
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001403001 2021 00442 00 

 

Examinado el contenido de la demanda y sus anexos y advertido que el soporte de la 

ejecución son facturas emitidas electrónicamente, se requiere al demandante para que en el plazo del 

artículo 90 del Código General del Proceso, allegue la prueba de la remisión de aquellas al demandado 

a través del operador para ese efecto designado, de forma tal que se acredite el recibo por el deudor de 

los instrumentos cambiarios, conforme a las previsiones del Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del 

Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 

Turismo, modificado por el Decreto 1154 de 2020. 

Se reconoce al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano como apoderado judicial de la 

sociedad TCC SA 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 
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